
Direcció General d'Obres Públiques,
Transport i Mobilitat Sostenible

Ciutat Administrativa 9 d'Octubre – Torre 1
C/ Democràcia, 77 - 46018 VALÈNCIA - Tel. 012

PROPUESTA  MODIFICACIÓN  LEY  6/2011,  DE  1  DE  ABRIL,  DE  LA
GENERALITAT, DE MOVILIDAD DE LA COMUNITAT VALENCIANA.

Se propone la modificación diversos artículos de la Ley 6/2011, de 1 de abril, de la
Generalitat, de Movilidad de la Comunitat Valenciana que quedan redactados como se
indica a continuación. 

Artículo 21.- Se modifica la redacción de los apartado 2 y 3 del artículo 21 de la Ley
6/2011, de 1 de abril, de Movilidad de la Comunitat Valenciana, que queda redactado
como sigue: 

Artículo 21. Transporte de viajeros

1. A los efectos de esta ley, transporte de viajeros es el realizado por cuenta de
terceros contra la correspondiente contraprestación económica.

2. Los transportes de viajeros se clasifican en:

a)  Servicio  público  de  transporte,  entendido  como  tal  el  ofertado  a  la
ciudadanía, de acuerdo con un calendario y horario previamente establecidos.

b) Transportes públicos regulares de uso especial.

c) Transporte discrecional de viajeros.

d) Servicio de taxi prestado en turismos.

e) Transporte a la demanda.

3. Los servicios de transporte señalados en los apartados a, b, d y e del punto
anterior  se prestarán de acuerdo con lo establecido en la  presente ley. Los
servicios  discrecionales de transporte  se  acomodarán a lo  establecido en la
legislación estatal en la materia.

4. La prestación de servicios de transporte podrá efectuarse mediante sistemas
ferroviarios,  viarios  o  con  una  combinación  de  ellos,  según  resulte  más
conveniente. 

5. No tendrán la consideración de transporte de viajeros, a los efectos de esta
ley,  los  que  se  desarrollen  en  recintos  cerrados  o  los  que  se  realicen
exclusivamente con el carácter de atracción turística.

Artículo 22.- Se modifica la redacción de los apartado 2 y 4 del artículo 22 de la Ley
6/2011, de 1 de abril, de Movilidad de la Comunitat Valenciana, que queda redactado
como sigue: 

Artículo 22. El servicio público de transporte. Fines y competencias

1.  Mediante  la  prestación  de  los  servicios  públicos  de  transporte,  las
administraciones  públicas  competentes  conforman  una  oferta  integrada  de
movilidad en orden a asegurar  a ciudadanos y ciudadanas sus opciones de
acceso  a  los  servicios  y  equipamientos,  al  trabajo,  a  la  formación  y  a  los
restantes destinos que sean demandados. 

2. La Generalitat es la autoridad de transporte competente para la provisión de
los servicios públicos de transporte en la Comunitat Valenciana. 
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3. Los  ayuntamientos  son las  autoridades  de transporte  competentes en la
provisión  de  servicios  públicos  de  transporte  dentro  de  sus  términos
municipales, de acuerdo con lo establecido en la legislación de régimen local, lo
previsto  en esta  Ley,  la  normativa  que  la  desarrolle  y  los  instrumentos  de
coordinación  que,  de  acuerdo  con  dicha  normativa,  se  establezcan  para
asegurar la integración del sistema de transportes. 

4.  Las  distintas  administraciones  podrán  suscribir  convenios  de  cooperación
interadministrativa  para  la  prestación  conjunta  de  los  servicios  públicos  de
transporte de su competencia cuando razones de interés público lo aconsejen.
Dichos convenios conllevarán, en su caso, la integración de la prestación de los
tráficos urbanos en el marco de un contrato de prestación de servicio público de
transporte interurbano, y deberán establecer las condiciones para su realización
y el régimen de financiación.

5. Corresponde a cada una de las autoridades de transporte competentes la
ordenación,  planificación,  gestión  y  prestación  de  los  servicios  públicos  de
transporte bien mediante operador interno, en la acepción del Reglamento CE
1370/2007, o mediante el operador seleccionado de acuerdo con la normativa
aplicable. 

6. La prestación de los servicios públicos de transporte que correspondan a la
Generalitat  en  virtud  de  delegación  o  encomienda  por  parte  de  la
administración general del Estado, o previo convenio con otras comunidades
autónomas, se acomodará a lo previsto en esta ley en lo que no se oponga a la
legislación del Estado, sin perjuicio de las restantes legislaciones que resulten
de aplicación.

Artículo 31.- Se modifica la redacción de los apartados 3 y 4 del artículo 31 de la Ley
6/2011, de 1 de abril, de Movilidad de la Comunitat Valenciana, que queda redactado
como sigue: 

Artículo 31. Formas de adjudicación y modalidades de contratación. 

1.  La  contratación  de  los  servicios  públicos  de  transporte  señalada  en  el
apartado b del punto 1 del artículo anterior se realizará con carácter general
mediante  la  modalidad  de  concesión,  por  la  cual  el  operador  gestionará  el
servicio a su riesgo y ventura. No obstante, la autoridad de transporte podrá
emplear  las  restantes  modalidades  de  contratación  de  servicios  públicos
previstas  en  la  legislación  de  contratación  del  sector  público  cuando así  lo
aconseje el interés general. 

2. La adjudicación del contrato de servicio público de transportes se realizará
por el procedimiento abierto o restringido, salvo en los casos en los que, de
acuerdo con lo indicado en los puntos siguientes, se opte por el procedimiento
negociado o la adjudicación directa.

3. Procederá la adjudicación del contrato de servicio público de transportes por
el procedimiento negociado en aquellos supuestos previstos en la legislación de
contratación del sector público, y en particular en aquellos casos en los que no
pueda promoverse la concurrencia.

4. Podrán adjudicarse directamente contratos de servicio público de transportes
en  los  términos  y  condiciones  establecidos  en  el  artículo  73.1  de  la  Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. 
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Así mismo, en caso de interrupción de un servicio público de transporte o de
riesgo inminente de que dicha interrupción se produzca, se podrá adoptar una
medida de emergencia, cuya duración no excederá de dos años, en forma de
adjudicación directa de un contrato o de acuerdo formal de prórroga de un
contrato de prestación de servicios públicos de transportes o de exigencia de
prestar  determinadas  obligaciones  de  servicio  público  en  los  términos  y
condiciones establecidos en el artículo 85 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación  de  los  Transportes  Terrestres.  Las  medidas  de  emergencia  que
supongan  adjudicar  un  contrato  serán  precedidas  de  la  elaboración  de  un
proyecto simplificado, que tendrá la consideración de pliego de prescripciones
técnicas, que estará exento del trámite de información pública.

5.  El  órgano  de  contratación  podrá  tener  en  cuenta  variantes  o  mejoras
siempre que esta posibilidad se haya previsto expresamente en el pliego de
cláusulas administrativas particulares. 

6. La selección del adjudicatario se realizará de acuerdo con la valoración de los
diversos  criterios  establecidos  en  el  pliego  de  cláusulas  administrativas
particulares,  entre  los  cuales  necesariamente  figurará  el  valor  de  las
compensaciones  económicas  correspondientes  a  las  obligaciones  de  servicio
público. 

7. Las empresas operadoras de transporte deberán estar en posesión de los
títulos habilitantes para la prestación de servicio de transporte discrecional por
carretera, de transporte ferroviario, o ambos según proceda.

Artículo 34.- Se añade un apartado 9 al artículo 34 de la Ley 6/2011, de 1 de abril, de
Movilidad de la Comunitat Valenciana, que queda redactado como sigue: 

Artículo 34. Modificación de los contratos de servicio público de transportes

1.  Los  contratos  de  prestación  de  servicio  público  de  transportes  podrán
modificarse de acuerdo con lo previsto en esta Ley y en la reguladora de la
contratación  del  sector  público.  No  tendrán  el  carácter  de  modificación  de
contrato las variaciones en las condiciones concretas de prestación del servicio,
que se tramitarán y aprobarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 32. 

2. Será condición previa necesaria para la modificación del contrato aprobar la
modificación del proyecto de servicio público de transportes. 

3. La modificación podrá consistir en la ampliación de los núcleos o relaciones
servidos siempre que a la vista de la entidad de la oferta de transporte no
parezca  conveniente  la  formulación  y  licitación  de  un  nuevo  proyecto
independiente de prestación de servicio público de transporte. 

4.  Será  motivo  de  modificación  del  contrato  de  prestación  de  servicios  de
transporte la aprobación y adjudicación de otros contratos que puedan alterar
sus  condiciones  esenciales  tales  como  la  coincidencia  de  tráficos  u  otras
similares. Tales modificaciones, que se tramitarán y aprobarán de acuerdo con
lo previsto en este artículo, incorporarán en su caso una nueva formulación del
estudio  económico,  de  las  obligaciones  de  servicio  público  y  de  las
compensaciones que al respecto procedan. 

5. En caso de que se produzcan variaciones sustanciales de la demanda que no
tengan un carácter coyuntural, se procederá a modificar el proyecto de servicio
público de transporte y a la consiguiente adecuación de los servicios, pudiendo
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proceder en su caso igualmente la redefinición de las obligaciones de servicio
público  y  las  correspondientes  prestaciones.  En  caso  de  que  tales
modificaciones fueran de tal entidad que alterasen las condiciones esenciales
del contrato, procederá su rescate y la nueva licitación de los servicios. 

6.  Las  modificaciones  de  los  contratos  podrán  tener  carácter  temporal  o
definitivo,  hasta el  plazo de finalización del  contrato.  En el  primer  caso las
variaciones se extenderán por el plazo de las circunstancias que las justifiquen. 

7. La administración, de oficio o a instancia de los operadores, podrá unificar
diversos servicios públicos de transporte si así lo aconseja el interés general.
Una  vez  aprobada  tal  unificación  podrá  optarse  por  adjudicar  el  contrato
resultante  al  operador  constituido  por  los  prestadores  de  los  servicios
preexistentes, o por la resolución y nueva licitación de los contratos. 

8. En casos en que no se estime conveniente la unificación de servicios públicos
de transporte prevista en el punto anterior, los operadores de distintos servicios
públicos de transporte con puntos de contacto entre sí, podrán establecer un
contrato  de  colaboración  a  fin  de  solapar  dichos  servicios,  de  manera  que
puedan prestarse de forma conjunta evitando el trasbordo de viajeros. Estos
contratos  de  solape  estarán  sujetos  a  autorización  por  parte  de  la
administración o administraciones competentes en los servicios afectados y no
podrán incluir nuevos tráficos que tengan reconocidos otros servicios públicos
de transporte.

9.  Los  contratos  de  prestación  de  servicio  público  de  transportes  podrán
modificarse para introducir nuevos servicios o prestarse, total o parcialmente,
como transporte a la demanda según lo dispuesto en el apartado 1 del artículo
41 bis, aplicando el régimen tarifario del contrato, cuando por circunstancias
acreditadas derivadas de su bajo índice de utilización no estuviera garantizada
su adecuada realización y siempre teniendo en consideración las necesidades
de  las  personas  usuarias  y  el  impacto  económico-financiero  derivado  del
cambio de sistema en el equilibrio contractual.

Artículo 38.- Se modifica la redacción del apartado 2 del artículo 38 de la Ley 6/2011,
de 1 de abril, de Movilidad de la Comunitat Valenciana, que queda redactado como
sigue: 

Artículo 38. Soporte de los títulos de transporte

1. Los títulos de transporte podrán tener soporte físico, magnético o telemático
en los términos que reglamentariamente se establezcan, siempre que queden
garantizados adecuadamente los derechos de las personas usuarias y empresas
operadoras.

2.  Los  soportes  de  los  títulos  de  transporte  de  las  diversas  autoridades  y
operadores  que  presten  servicio  en  la  Comunitat  Valenciana,  así  como  los
correspondientes equipos fijos o embarcados, se adecuarán a las normas de
interoperatividad que se establezcan por la Consellería competente en materia
de transporte o, en un ámbito metropolitano, por la autoridad de transporte
competente en dicho ámbito.
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Artículo 39.- Se modifica la redacción de los apartados 2 y 4 del artículo 39 de la Ley
6/2011, de 1 de abril, de Movilidad de la Comunitat Valenciana, que queda redactado
como sigue: 

Artículo 39. Tarifas.

1. Los títulos propios del operador estarán sometidos a las tarifas máximas
establecidas por la administración, salvo en aquellos supuestos en los que de
acuerdo con esta ley y el reglamento que la desarrolle puedan ser establecidas
excepcionalmente por el propio operador.

2. La retribución del operador en relación con los viajeros provistos de títulos
de  integración  será  la  establecida  en  el  contrato  de  servicio  público  de
transporte. Las autoridades de transporte podrán establecer nuevos títulos de
integración previa comunicación al operador de las condiciones de expedición y
uso, así como de las especificaciones técnicas del título para su incorporación a
sus sistemas de billetaje. En el caso de que la introducción de nuevos títulos de
integración  altere  las  condiciones  económicas  iniciales  de  prestación  del
contrato,  se  fijará  una  compensación  económica  mediante  un  acuerdo  de
cooperación o convenio de colaboración.

3.  La  autoridad de  transporte  revisará  las  tarifas  según lo  dispuesto  en la
legislación vigente. A efectos de dicha revisión, no tendrán la consideración de
tarifa los mínimos de percepción que, en su caso, estuviesen aprobados. 

4.  Las  tarifas  de  los  títulos  propios  o  integrados  podrán  establecerse  con
carácter zonal, en relación con la distancia, o mediante otro procedimiento que
se estime adecuado. Serán públicas y no discriminatorias. Las autoridades de
transporte y los operadores, previo informe favorable de las primeras, podrán
suscribir acuerdos de cooperación o convenios de colaboración, según proceda,
con  otros  órganos  administrativos  o  con  diferentes  administraciones  con  la
finalidad de que determinados colectivos con condiciones sociales específicas
tengan  reducciones  en  las  tarifas  percibidas.  Tales  acuerdos  fijarán  las
compensaciones que permitan mantener las condiciones económicas iniciales
del contrato de servicio público de transporte.

Artículo  41  bis-  Se  añade  un  artículo  41  bis  a  la  Ley  6/2011,  de  1  de  abril,  de
Movilidad de la Comunitat Valenciana, que queda redactado como sigue: 

Artículo 41 bis. Transporte a la demanda

1. Se considera transporte a la demanda, el servicio de transporte autorizado o
contratado por la autoridad de transporte competente en su correspondiente
ámbito  territorial,  cuando  la  determinación  del  itinerario  y/o  del  horario
dependa de las solicitudes previas de las personas usuarias, que contratarán el
servicio mediante el pago individual por plaza.

2.  La  conselleria  competente  en  materia  de  transportes  establecerá  tarifas
especiales para servicios de transporte a la demanda.

3.  El  transporte  a  la  demanda  se  prestará  conforme  a  las  condiciones
establecidas en la  autorización administrativa y se  circunscribirán al  ámbito
espacial  o  a  las  relaciones  de  tráfico  que  en  la  misma  se  establezcan,
determinados  por  la  relación  de  municipios  o  núcleos  de  población
diferenciados  entre  los  que  se  podrá  realizar  el  transporte,  favoreciendo  la
coordinación e intermodalidad con otros modos de transporte público colectivo
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e incluyendo, en su caso, las prevenciones relativas a la coincidencia de tráficos
con los  servicios  público  de  transporte   regular  de  viajeros  de uso general
según  las  condiciones  concretas  de  prestación  vigentes  en  cada  momento,
aprobadas según lo dispuesto en el artículo 32 de esta ley. A estos efectos, con
carácter  previo  a  la  resolución  de  la  autorización,  se  dará  audiencia  a  los
concesionarios que operen en la zona, si los hubiere.

La autorización administrativa para la prestación de transporte a la demanda
podrá otorgarse con carácter general o sólo para días y horas en los que no se
produzca coincidencia con los servicios de transporte público regular de viajeros
de  uso  general.  En la  autorización  administrativa  también  se  podrá  fijar  el
número de expediciones para cada uno de los itinerarios.

La autorización administrativa se otorgará por un plazo máximo de cinco años.

4. Cuando el transporte a la demanda sea contratado por una autoridad de
transporte en su correspondiente ámbito territorial, el contrato público, deberá
atenerse a lo dispuesto en esta Ley, en las normas dictadas para su desarrollo y
las reglas que rijan para su modalidad de contrato. 

5. La prestación de servicios de transporte a la demanda se realizará por una
persona, física o jurídica, que cuente con título habilitante para la prestación de
transporte  discrecional  de viajeros  en las  condiciones  que  en cada caso se
determinen y conforme a la normativa que les sea de aplicación.

6.  Para  la  organización y  establecimiento  de  una oferta  de  transporte  a  la
demanda  se  deberá  implantar  un  sistema  de  gestión  que  garantice  el
transporte  a  las  personas  usuarias  cuya  reserva  se  haya  gestionado
previamente  y,  en  todo  caso,  se  adoptarán  las  medidas  exigidas  en  la
legislación  en  materia  de  protección  de  datos  de  carácter  personal  en  el
tratamiento de los recabados en el ejercicio de la actividad.

Las personas usuarias del transporte a la demanda deberán facilitar sus datos
personales para la gestión de las reservas e identificarse para acceder a los
servicios.  

7. En todo caso, la organización y establecimiento de una oferta de transporte
a  la  demanda  conllevará  la  obligación  de  proporcionar  toda  la  información
actualizada sobre la oferta de transporte a la demanda que resulte de interés
para las potenciales personas usuarias a la consellería competente en materia
de transporte y al Punto de acceso nacional de transporte multimodal y, en
particular, la requerida en el apartado 1 relativo a datos estáticos del Anexo del
Reglamento Delegado (UE) 2017/1926 de la Comisión de 31 de mayo de 2017
que  complementa  la  Directiva  2010/40/UE  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo en lo que se refiere al suministro de servicios de información sobre
desplazamientos multimodales en toda la Unión, y cualquier otra normativa que
se establezca en este sentido para este tipo de datos.

Artículo 87. Se modifica el apartado 4 del artículo 87 de la LEY 6/2011, de 1 de abril,
de  la  Generalitat  Valenciana  de  Movilidad  de  la  Comunitat  Valenciana  en  su
subapartado h), en el que se hace referencia a las funciones del administrador de
infraestructuras de transporte en el ámbito de la contaminación acústica, y que queda
redactado como sigue:
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Artículo 87. Administrador de infraestructuras de transporte

1. Corresponde al  Ente Gestor de la  Red de Transporte y de Puertos de la
Generalitat  (GTP),  entidad  de  derecho  público  adscrita  a  la  conselleria
competente en materia de transporte, la administración de las infraestructuras
de transporte de la Generalitat, en los términos recogidos en esta ley y en su
Estatuto  particular,  ostentando  la  condición  de  administrador  de
infraestructuras de transporte a que se refiere esta ley. No obstante, en los
casos en que así proceda por interés público, dichas funciones, o parte de ellas,
podrán ser asumidas por la conselleria competente en materia de transporte,
por Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana (FGV), o por cualquier otra entidad
designada al efecto por dicha conselleria. 

2. Las competencias del administrador de infraestructuras incluirán la gestión,
ejecución,  financiación,  conservación  y  mantenimiento  de  las  obras  y  su
explotación, pudiendo fijar y

percibir cánones, arrendamientos y cualquier otro tipo de ingreso derivado de
la puesta a disposición de las mismas para la prestación de servicios, así como
de los procedentes de

actividades  colaterales  que  pudieran  desarrollarse  en  las  mismas.  Incluirá
igualmente  asumir  la  condición  de  beneficiario  de  la  expropiación  forzosa
cuando así proceda. 

3. Mediante orden de la conselleria competente en materia de transportes se
aprobará  el  catálogo  de  infraestructuras  de  transporte  de  competencia
autonómica y su correspondiente adscripción a los efectos de administración en
los términos señalados en los puntos anteriores. Corresponderá igualmente a la
mencionada conselleria adscribir las nuevas infraestructuras a los efectos de su
construcción y ulterior administración. 

4. Las funciones de administración se extenderán a los siguientes aspectos:

a) Las líneas, tramos o elementos de la red, tanto en relación con la plataforma
como con la superestructura, electrificación y señalización.

b) Las terminales de transporte.

c) El mantenimiento parcial o total de la infraestructura.

d) La explotación de aquellos elementos propios y anejos a las infraestructuras
susceptibles de tener rendimientos lucrativos.

e) La promoción y el desarrollo de actividades relativas a los usos del suelo, en
relación con las infraestructuras de transporte.

f) El ejercicio de las potestades en relación con el régimen de compatibilidad de
las  infraestructuras  con  otros  usos,  incluyendo  el  correspondiente
procedimiento sancionador.

g) La participación, junto con otras administraciones o entes públicos estatales
o locales, en la construcción y financiación de infraestructuras y en las labores
de explotación y promoción de usos lucrativos anejos señalados en los puntos
anteriores.

h)  La  elaboración,  tramitación  y  elevación  al  órgano  competente  para  su
aprobación de los mapas estratégicos de ruido, los planes de acción contra el
ruido, los planes de mejora de calidad acústica, y cuantos instrumentos, planes
y proyectos resulten necesarios para la mejora de la calidad acústica, así como
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la  ejecución,  conservación  y  mantenimiento  de  las  actuaciones  en  ellos
previstos, y las derivadas de la normativa aplicable en materia de vibraciones.

5. La administración de la infraestructura incluirá en su caso la gestión del
sistema de control, de circulación y de seguridad, salvo cuando tales funciones
sean  desarrolladas  por  la  empresa  pública  Ferrocarrils  de  la  Generalitat
Valenciana.

6.  La  administración  de  las  infraestructuras  ferroviarias  es  un  servicio  de
interés general y esencial para la Comunitat Valenciana que se prestará en la
forma prevista en esta ley.

7. Las funciones del administrador de infraestructuras de transporte podrán ser
desarrolladas  de  manera  directa  o  indirecta  mediante  las  modalidades  de
contratación  previstas  en  la  legislación  de  contratos  del  sector  público,  y
conforme a lo dispuesto en su Estatuto particular.

Artículo 93.- Se modifica la redacción del apartado 1 del artículo 93 de la Ley 6/2011,
de 1 de abril, de Movilidad de la Comunitat Valenciana, que queda redactado como
sigue: 

Artículo 93. Competencias

1. Corresponde a la consellería competente en materia de transporte, o en su
caso a los ayuntamientos, la inspección en materia de servicios públicos de
transporte que sean de su competencia, así como del resto de actividades de
transporte reguladas en el título II de la presente Ley.

2. Corresponde al administrador de la infraestructura de transporte la potestad
de  policía  en  relación  con  la  regulación  de  la  compatibilidad  de  las
infraestructuras con el  entorno regulada en el  capítulo III  del  título III,  así
como  las  que  le  correspondan  en  relación  con  las  infraestructuras  que
administre de acuerdo con lo mencionado en el citado título.

3. Corresponde a los ayuntamientos la potestad inspectora en relación con la
formalización  y  desarrollo  de  los  planes  de  movilidad  de  ámbito  municipal
establecidos en el capítulo III del título I de esta ley. 

4.  Corresponde  a  la  conselleria  competente  en  materia  de  transporte  la
potestad inspectora en el resto de supuestos previstos en esta ley, así como en
los supuestos contemplados en el apartado 3 del presente artículo en caso de
que  no  se  haya  producido  la  actuación  municipal  y  una  vez  que  haya
trascurrido  el  plazo  de  notificación  que  reglamentariamente  se  establezca.
Compete  igualmente  dicha  potestad  en  aquellos  supuestos  de  especial
relevancia para el sistema de transportes de la Comunitat Valenciana, previa la
incoación del correspondiente procedimiento por parte del conseller competente
en materia de transportes, así como la coordinación de los planes de inspección
de los restantes órganos, en relación en todo caso con los correspondientes de
ámbito estatal. 

5. Las potestades de inspección en relación con las obligaciones de quienes
utilicen sus servicios podrán ser delegadas en los operadores de transporte. En
todo  caso,  el  personal  habilitado  de  los  diversos  operadores  de  transporte
tendrá la condición de agente de la autoridad en aquellos supuestos en los que
proceda actuar de manera inmediata en relación con el comportamiento de las
personas usuarias al estar en peligro su propia seguridad, la de terceros o la
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del conjunto del servicio de transporte. 

6. Corresponde la facultad sancionadora a la administración o entidad a la que
le  corresponda  la  potestad  inspectora.  Normativamente  se  establecerán  las
condiciones  objetivas  del  personal  encargado  de  la  instrucción  de  los
expedientes.

Artículo 97.- Se modifica la redacción del artículo 97 de la Ley 6/2011, de 1 de abril,
de Movilidad de la Comunitat Valenciana, que queda redactado como sigue: 

Artículo 97. Infracciones en materia de transporte de viajeros. 

El incumplimiento de lo establecido en esta Ley en materia de transporte de
viajeros se considerará infracción muy grave, grave o leve, de acuerdo con lo
establecido en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los transportes
terrestres y en su reglamento de desarrollo. 

Al  transporte  a  la  demanda  le  será  de  aplicación  el  régimen  sancionador
establecido para el transporte regular de viajeros de uso general.
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